
Expediente: 243/16
Carátula: TECNO CONSTRUCCIONES S.R.L. C/ CATA FELIX GERARDO S/ PAGO POR CONSIGNACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TECNO CONSTRUCCIONES S.R.L., -ACTOR
27343270629 - CATA, FELIX GERARDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 243/16

*H105015526520*
H105015526520

JUICIO: TECNO CONSTRUCCIONES S.R.L. c/ CATA FELIX GERARDO s/ PAGO POR
CONSIGNACION - EXPTE. N° 243/16. Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025

Advirtiendo que en el proveído de fecha 18/02/2025 se consignó erróneamente notificar al Sr. Cata
Felix Gerardo cuando correspondía notificar a Tecno Construcciones SRL se rectifica el mismo, que
quedará de la siguiente manera:

"Téngase presente el bono de movilidad acompañado y NOTIFIQUESE al demandado Tecno

Construcciones SRL el proveído de fecha 13/02/25 en domicilio real". FDH

Actuación firmada en fecha 20/02/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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